
d) El acceso a albergues, centros cívicos y demás locales y espacios o actividades de 
ocio que dependan de la Administración.

Artículo 12.  Exenciones y bonificaciones en tasas y precios.

1. Las Administraciones públicas competentes establecerán un régimen de exenciones y 
bonificaciones para los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida tal 
condición, en relación con las tasas y precios por la prestación de servicios o la realización 
de actividades de su competencia en los siguientes ámbitos:

a) Los transportes públicos, urbanos e interurbanos, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 20 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.

b) El acceso a los bienes y servicios sociales, culturales, deportivos y de ocio.
c) El acceso a las pruebas de selección para el ingreso en la función pública.

2. En el ámbito de la educación se establecen los siguientes beneficios:

a) En todos los regímenes, niveles y ciclos tendrá lugar una exención del 100 por ciento 
a los miembros de las familias numerosas clasificadas en la categoría especial y una 
bonificación del 50 por ciento para los de categoría general de las tasas o precios públicos 
que se apliquen a los derechos de matriculación y examen, por expedición de títulos y 
diplomas académicos, docentes y profesionales, y cualesquiera otras tasas o precios 
públicos establecidos en el citado ámbito.

b) Se otorgará un subsidio a las familias numerosas que tengan en su seno a hijos 
discapacitados o incapacitados para trabajar que presenten necesidades educativas 
especiales asociadas a la discapacidad.

c) Cuando el beneficiario de una prestación por infortunio familiar, concedida por el 
seguro escolar, sea miembro de una familia numerosa, la cuantía de dicha prestación se 
incrementará en un 20 por ciento para las de categoría general y en un 50 por ciento para 
las de categoría especial.

3. Para establecer la cuantía de los beneficios, se tendrá en cuenta el carácter esencial y 
las características de cada servicio, así como las categorías de familia numerosa 
establecidas en el artículo 4.

Artículo 13.  Servicios de interés general.

La Administración General del Estado adoptará las medidas necesarias para que las 
entidades, empresas y establecimientos que presten servicios o realicen actividades de 
interés general sujetos a obligaciones propias del servicio público concedan un trato más 
favorable para los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida tal condición 
en las contraprestaciones que deban satisfacer.

Artículo 14.  Acción protectora concertada.

La Administración General del Estado fomentará la responsabilidad social de las 
empresas y de los agentes económicos y sociales, a fin de establecer un tratamiento 
especial, basado en el principio de voluntariedad, que facilite y priorice el acceso al mercado 
laboral, a la vivienda, al crédito y a los bienes y servicios culturales, incluyendo las 
actividades deportivas y de ocio, de los miembros de las familias numerosas que tengan 
reconocida tal condición.

CAPÍTULO III

Acción protectora en materia de vivienda

Artículo 15.  Beneficios generales.

1. La Administración General del Estado, en el ámbito de sus competencias, deberá 
garantizar a las familias numerosas beneficios en relación con el acceso a la vivienda 
habitual en las siguientes materias:

a) Incremento del límite de ingresos computables para el acceso a viviendas protegidas.
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Sección 2.ª Beneficios en materia de transporte

Artículo 10.  Bonificaciones en los precios de los servicios regulares de transporte 
interurbano de viajeros por carretera.

Los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición y lo 
acrediten oficialmente tendrán derecho a reducciones en los precios de los servicios 
regulares permanentes de uso general de transporte de viajeros por carretera. Las 
reducciones serán del 20 y 50 por 100, según se trate de familias de las categoría general o 
especial.

Artículo 11.  Bonificaciones por la utilización de transporte por ferrocarril.

1. Los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición y lo 
acrediten oficialmente tendrán derecho a reducciones en las tarifas de transporte ferroviario 
de viajeros. Las reducciones serán del 20 y 50 por ciento, según se trate de familias de las 
categorías general o especial.

2. Las anteriores reducciones se aplicarán, también en idénticas cuantías, respecto del 
transporte de muebles y demás enseres por razón de cambio de domicilio.

3. A los efectos anteriores, el Ministerio de Fomento establecerá el procedimiento que 
deberán aplicar las empresas ferroviarias afectadas por lo dispuesto en este artículo para 
efectuar las bonificaciones anteriormente citadas y su posterior liquidación y control por la 
Dirección General de Ferrocarriles.

4. Para tener derecho a la aplicación de los descuentos previstos en este artículo, los 
interesados deberán presentar, cuando se les solicite, el correspondiente título oficial de 
familia numerosa o documento que acredite fehacientemente tal condición y la categoría en 
que la misma se clasifica.

Artículo 12.  Bonificaciones por la utilización de líneas regulares de transporte marítimo.

1. Los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida oficialmente tal 
condición disfrutarán de una reducción del 20 por ciento si están clasificadas en la categoría 
general y de un 50 por ciento, en la categoría especial, sobre las tarifas por la utilización de 
las líneas regulares de transporte marítimo de cabotaje.

2. Las anteriores bonificaciones se aplicarán, también en idénticas cuantías, respecto del 
transporte de muebles y demás enseres por razón de cambio de domicilio, cuando se realice 
dentro de los trayectos especificados en el apartado anterior.

3. El procedimiento de inspección y control para el cumplimiento de tales beneficios se 
realizará en los mismos términos que establece el capítulo III del Real Decreto 1316/2001, 
de 30 de noviembre, por el que se regula la bonificación en las tarifas de los servicios 
regulares de transporte aéreo y marítimo para los residentes en las Comunidades 
Autónomas de Canarias, Illes Balears y Ciudades de Ceuta y Melilla, con las siguientes 
salvedades:

a) El precio final del billete, que aparece en el párrafo g del apartado 2 del artículo 10 del 
citado real decreto debe entenderse como la diferencia entre la tarifa cobrada y el importe de 
la bonificación para familias numerosas.

b) En relación con el requisito previo a la expedición del billete, que aparece en el 
apartado 3 del artículo 10 del citado real decreto, debe entenderse que, tratándose de 
beneficiarios de bonificaciones por familia numerosa, el empleado de la empresa naviera o 
de la agencia deberá recabar de los interesados la presentación del título oficial de familia 
numerosa o documento que acredite fehacientemente tal condición y la categoría en que se 
clasifica.

Artículo 13.  Bonificaciones por la utilización de transporte aéreo nacional.

1. Los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida oficialmente tal 
condición disfrutarán de una reducción del cinco por ciento si están clasificadas en la 
categoría general y de un 10 por ciento, en la categoría especial, sobre las tarifas por 
servicios regulares nacionales de transporte aéreo.
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